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RESOLUCION de- la Dtreccl6n General de PrQmO
ción del Turismo por ,-la: qU68Bhace Jn~bUco el acuer
do del Con8'ejo de Mintstr08de 111: 46 ·febrero de 1~2
autorizando a "la", Enttdad~~brt1ltar Playa, Socie
dad Anónima,., a- la, tevisión.,del.Pldn;.ckOrdenactón
Urbana del Centro d$' Interés Turí.stico Nacional
.Playa fÜt los PortichuelOS», situado ,en los términcs
municipales de Sal; /toque y La Linea de la Con
cepción (CádlzJ.

Habiendo sido solicitada la revisión~lPlan,deOrdenación
Urbana del Centro de Intorés Turi$tiCQ ~acional "Playa de los
Portichuelos. por la Entidad',prolnot~>:,"Gj'b'raItarPlaya, So
ciedad An6n1ma~. queconreGba~des~pt1eJí1.p~d,&:1'971 vino
a sustlt.u1r a doña Josefa RodJ."fguez.',:Diaz,.d-e" •• 'QUintana.,• a noID
bn,de 1& :,eualse aprobó el Decteto ~:~969; de 29' de marzo
(..Boletúi'OftcUü del Eatliído¡,:de ' ft:de:D1El.r9h ~e . 'declaración
d.. Centro de Inte.... "l"UrlOllM Na<io~d<> '1'1,,)'1.1 de los I'orti
ch~, y,se aprobó su pU$n.4e()ljien,aetem,'l}r~na,el· Consejo
deMbU.~ en su reunióli del~aJg,,~e febrero de 1912, a
propUesta ,del Ministro de'Irtfprm:ación y: 'turismo, ha toml;l.do
el .. sigUiente acuerdQ:

Autorizar·. la Empresa',..aibraltar Playa; S, A.». promotoT!l
del·.·Centro·de Interos' Turístico Nacio"",,~«Pl~Y6i dl3 los Porti
chuelos_. situado en los tér:n:tW.os,~unicilm~es dEtS¡;¡,nRoque,Y
La Uneade.la ConcepoiQn. (CédW .. yd-ec~~~,Qmtro: ,de Interes
Turlstico Nac10nal por ~to de 29 de,Íl.lariod~ 1969, [..Boletín
OfiCial del Estado- dtt6 de mayol, . 8of'evi$&te1 Plan de Or
denaciÓDUrbana del. Cen~od:a'refere~~qa;potaxistircircuns
~excepcio11alea.de~n~Justi1'I(;~as'Y'haber· recaído
propuutaeinforme· favo",~le·..delMinis~riod~lnf't)rmaciÓ~· y
Turlsmo,hacienpo CODI;ti:U"-~ue 1. ·re~i6h'~se':X:édUc~e:xclusiya.
mente a los terrenosaob~,lÓfqueharecaú:l~la (iaclaracaón
de C811ú'O 'de Interés Turistlco<Nad.onal. y ,noJxn:PUcaafectactón
de hkmes que no S8anpropiecla4. del:promoto~\,ílJalotorgamiento
de otros ~neficios 1" efectos'que·los: ...·producJd<JS;por el .Decreto
de 29: de marzo de 19Et9. .

Madrid, 4- de marzo de 1972.-El Ditectorgenera.l, Bassols
Monserrat;

RESOLUCION de la,Direcdón General de Promo
ció" del Turi.tmopor la que. 8e c<meede .el .titule de
..Libro de .lnteTés"Turts-tic~,el '14'. obra "Red, de Asis
tenci4 .AutomcwiU8ta",publicetda;ppr «Mapfre, Mu
tuafídad de Segurm;-...

'Vista la instancia presentácla. por dO,n., :J¡)$é .. ~\ÜS Bernal Fer
náJidez, Di~ctor Gerente de *Maptre,~\1'tili\Ud8:d'deSeguros»,
solicit:&ndo se. decIate -Libro de .... IntetétF1)irfsti'eo;", a lt\Qbra
cRedde'Asis~nci&,AutomovWsta-,pu~:¡;t()rd1chaMutUA
Udad,1 .de. aeuerdo· co.-n "1()S ·b:ttonnes,pre~.J)~VO$·· 'emjtldo~, en
cumpUmitlnto de la Ol"d~Jl'Ú~st8rlaleJe 'lO';deluUo'de 19$),
E~Diteedón 1}eneral ha' tentd(l abieb c~9!d.er:'eLtjtulo fÍe

..Libro de JntensTurístlcoaa la obr. ~~r¡orm,entemencionada.
Lo que se hace públJco a todos los erectos.
Madrid, 4. de marzo- de 1972,~EI Director general, BassQls

M-onse:rrat.

Así por esta· nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Ofi-cial del Estado.. e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente i~gan.do. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha t.enido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido falfoen el ..Boletin Oficial del Est.ado», todo eBo
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.
... Lo que comunicó a V. 1. ti los efectos oportunos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de febrero de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento. de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Santos Teíjido
contra la Oroen de 24 de octubre de 1987,

Ilmo. Sr,: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Antonio Santos Teijido, demandante, la Adminis
tración General, demandada, contra la Orden ministerial de 24 de
octubre de 1007, aprobatoria del justiprecio de la parcela núme
ro 18Qdel polígono. "San Pedro de Mezonzo.. , se ha dictado, con
fecha 26 da eneto de 1972, sentencia cuya parte dispositiva es
comosi~\1e:

.. Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo deducido por don Antonio Santos Teijido contra reso
luciones del Ministerio de la Vivienda de 3 de mayo de 1967, sobre
delimitación delpoHgono ..San Pedro de Mezonzo.. , tercera fase
de Elviña, y de 24 de octubre del mismo año, que aprobó el justi
precio de la parcela lBOdel mismo, y en la parte que se refiere
a la planta baja y comercio en eUa establecido, propiedad del
demandante,' debemos declarar y declaramos que la valoración
del solar de dicha parcela ha de hacerse a razón de 12.000 pese
tasel tnetro cuadrado en la totalidad de su ext811sión, correspon
diendo al demandante por este concepto la cantidad de trescien
tas ochenta y dos mil. ochocientas noventa y tres pesetas. incluido
el premio de afección, anulando. como anulamos, los actos impug
nados en cuanto se opongan a esta declaración, confirmando,
como confirmamos, las demás decisiones de tales actos ad1flinis~

trativos y las valoraciones en ellos establecidas, debiendo abo·
narse sobre los indicados juStiprecios los intereses legales corres
pondientes, con sujeción en cada caso a lo preceptuado en los
artículos 52, 56 Y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa, deses
timando la:; demás pretensiones de la demanda y absolviendo a
la Administración de- las mismas; sin hacer especial imposición
de las <;ostt\s causadas .. en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado- e insertará en la ..Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 28ds febrero de' 1972 por la qU-6 se dis~
pone elcumpltmten.to dele se,ntencia.dícta.(ja por el
Tribunal $~r.~oen lJlrecur;f;iCIcon-te~io~()~admi11-is~
trativo' tnterp~."'POrdoll'J)ima~.H8rnd7idez··Cor
chero cpntra kI,Ord-en-de-U'de octUbre de' 1967.

Ilmo. Sr:: .. En '. recvtlio <»ntenci~aduthli,strativo13eguid().en
:única instancia ante la Sala .QUin~del Tt!l>u:n.1Stlp:remo. inter~
puesto por don Dimas HeJiJláiid~C<u"phero,delJUmdante;.la Admi·
nistract~General.de:rn~~.. cOlltl'a 'la.: Orden. tninisterial ele
24 de octubre de 1967,ap~batoriadeljustiprecio.delaparcela
núnlero1S6,.(arrendam.1entoJ, del'polígt)no ..sanPedró de Mezonzo.. ,
de' _LaConiña,se ha dictado:. contecha',2J:J:{ifvdictembre de I'Hl.
sentenCia cuya parte disp(lfa1tiva es como sigue::

.Fallamos:Que debemos de:Bes-t1m4r yaesestil)l$mos' el recur
so contenciolW-administrativo' inte-rp'Uest-o ¡)Qr .don .:Dimas Herná.ll
dez,Córchero contra la.Orden.9~1'lí.{i:pisférí,odeola,Viviendade
24 de.,OO4lbre de 1967,quetijópljWitip~ío,enJaexpropiáción
delJ)Olígono' cSan.PedrodeM~Q.nzo»,~n,.liaCr}filila;. por el, de
rtleho .de ~~aroientode la: parcela':númer<Jl~,por u~ importe
detnnntay siet&.rnn'ochocien~.p~se~,ylade:;¡.estiinaciónpl:e~
s\inta deln!CursoderePOSÍciónf01"1Ily.I~,::contta'I~.misma;con
linnandó.como C~c)8'..• 1a;cu&!ltíf1.-~e :t&l:iP.detnnízación, la
qUe devengará el interés lepl~CUl\ti1iporcfento,!¡iesdo'el trans
cu~ de los seis meses.del~iniciación.ct~expei::Iienteex:pr{)pia.
tono o. del.dia. siguiente a' IaOCllpa;oión~tallU .total, pago, al
recurrente, Sin imposición de la.s costas causadas en este proceso.

- mur

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicando
el aludido fallo en él .Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a .los efectos oportunos.
Dios guarde a V_ r.
Madrid, 9 de marzo de 1972,

MaRTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

RESOLUCION de la Dirección General de U,·banis
mo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos ala consideración del excelentísimo señor
Ministro de la: Vívienda con 'fecha 8 de 'marzo de 1972,
con indicación de la resolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Ministro
con fecha 8 de marzo de 1972, a propuesta del ilustrísimo señor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo. de 19-56 y en el Decreto 6311968, de 18 de enero, con
indicación de la resolución recaida en cada .caso.

1. Santander.-Proyecto de terminación de la electrificación
del polígono «Cazoña.....-Fué aprobado.

Lo que se pubUca en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones locales y demás interesados

Madrid, 14 de marzo de 1972.-El Director general, Emilio
Larrodera López.


